
 

ACTA DEL 4º PLENO 
DE LA CFC DE LAS PROFESIONES SANITARIAS 

16 de Diciembre  de 2009 
 
Presidente:   D. Fernando Villoria Díez  

Director General de Ordenación, Inspección y 
Atención Sanitaria 
 

Secretario Técnico: D. Luis Miguel Ruiz Ceballos 
Jefe del Servicio de Atención Sanitaria 
 

Vocales:  
 

� D. Juan Francisco Mantecón Artasánchez 
Colegio de Odontólogos y Estomatólogos de Cantabria  

 

� D. Angel Herreros Villoria 
Colegio de Ópticos-Optometristas de Cantabria 

 
� Dña. Marta Fernandez-Teijeiro 

Colegio Oficial de Farmacéuticos de Cantabria 
 

� D. Mario Ruiz Núñez 
Colegio Oficial de Médicos de Cantabria  

 

� D. Carlos León Rodríguez 
Colegio Oficial de Médicos de Cantabria  

 
� Dª. Mercedes Ibáñez de Gauna 

Colegio Oficial de Podólogos de Cantabria  
 

� D. Juan José Sánchez Asensio 
Colegio Oficial de Veterinarios de Cantabria  

 

� D. Juan Ignacio Gómez Iruretagoyena 
Colegio Profesional de Fisioterapeutas de Cantabria  

 

� Dña. Begoña Martín Alonso 
Colegio Profesional de Logopedas de Cantabria  

 

� D. Manuel Galán Cuesta 
Consejería de Sanidad 

 

� Dª. Ana Gonzalez Santamaría 
Gerencia de Atención Primaria I 

 

� D. Juan Oca Valmala 
Gerencia de Atención Primaria II  

 

� D. Mª Victoria Mier 
Gerencia del 061 
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� Dª. Mónica Hernández Herrero 
Gerencia del Hospital de Laredo 
 

� D. Pedro Herrera Carral  
Gerencia del Hospital de Sierrallana. 

 
� D. Galo Peralta Fernandez  

IFIMAV 
 

� D. Jose Francisco Díaz Ruiz 
Semergen  
 

� Dª. Felisa Lois Cámara 
Servicio Cántabro de Salud 

 

� D. Jose Antonio Riancho Moral 
Universidad de Cantabria 

 
 
Invitada hasta la ordenación del colegio profesional 
  

� Dª. Mercedes Alberdi Alzuguren 
Asociación de Higienistas de Cantabria 

 
Invitada como Experta  
 

� Dª. Sofía Ruiloba  
Asesora Jurídica de la Dirección General de Ordenación, 
Inspección y Atención Sanitaria. 

 
 
Ausentes (excusan su asistencia) 

  
� Dña. Covadonga Varela Antuña 

Colegio Oficial de Enfermería de Cantabria 
 

� Dña. Aurora Gil Alvarez 
Colegio Oficial de Psicólogos. 
 

� D. Manuel Ruiz Ajenjo 
Colegio Profesional de Protésicos Dentales de Cantabria 

 
� D. Álvaro Castellanos Ortega 

Gerencia del Hospital Universitario Marqués de Valdecilla  
 

� D. Pascual Sanchez-Juan  
IFIMAV 
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En Santander, siendo las 9 horas del día 16 de diciembre de 2009, se 

reúnen en el Salón de Actos de la Consejería de Sanidad las personas 
anteriormente mencionadas con objeto de realizar la cuarta reunión del Pleno 
de la Comisión de Formación Continuada de las Profesiones Sanitarias de 
Cantabria, excusando su asistencia las personas relacionadas con anterioridad. 
 

El presidente de la Comisión de Formación Continuada toma la palabra, 
para dar la bienvenida al grupo de representantes y dada la gran cantidad de 
temas a tratar recomienda empezar sin más dilación el contenido del orden del 
día.  

 
Se comienza el orden del día con la lectura por parte del Secretario, del 

Acta del Pleno anterior, que es aprobada por unanimidad. 
 

A continuación, y en relación al segundo punto del orden del día, Leticia 
Reigadas, como miembro de la Secretaría Técnica procede a la presentación 
del resumen de datos en relación con las actividades acreditadas en el 2º 
semestre, haciendo también un balance de las actividades formativas 
realizadas durante todo el año 2009.  
 

El tercer punto del orden del día lo constituyen las Propuestas de los 
Grupos de Trabajo en relación al Reglamento Interno de Funcionamiento de la 
Comisión de Formación Continuada, el Registro de Datos, el Procedimiento de 
Auditoria, el Cuestionario de Satisfacción y la Acreditación de Profesores. Tras 
las diversas consideraciones por parte de los asistentes, se aprueban los 
procedimientos de los grupos de trabajo. 

 
A continuación, y para explicar el cuarto punto del orden del día, el 

secretario comenta que se ha presentado las conclusiones de varios grupos de 
trabajo en la Comisión Técnica de Acreditación y en la Comisión de 
Planificación y que en el momento que sean elevados al Pleno de la Comisión 
Nacional serán informados de los mismos. 

 
El quinto punto del orden día es la presentación de las propuestas de 

actividades a realizar por los componentes del Pleno en relación a la 
constitución de grupos de trabajo para avanzar en las funciones 
encomendadas al Pleno de la Comisión de Formación Continuada, en el primer 
semestre del 2010. De esta manera, el secretario presentó una propuesta 
sobre diferentes grupos de trabajo en relación con: 

 
• Estudio y valoración de áreas funcionales para la obtención de los diplomas 

de acreditación y acreditación avanzada 
• Reglamento interno de funcionamiento de la Comisión Permanente. 
• Detección, análisis, estudio y valoración de las necesidades de los 

profesionales  del sistema sanitario de cantabria en materia de formación 
continuada 
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• Definición de áreas y contenidos de acreditación preferentes para la 
formación continuada de las profesiones sanitarias en la Comunidad 
Autónoma de Cantabria 
 
En el punto de ruegos y preguntas Pedro Herrera Carral plantea la 

posibilidad de que en determinadas situaciones sea posible presentar las 
solicitudes de acreditación de actividades sin plazo establecido. El Secretario 
Técnico responde que debido a la arbitrariedad que puede suponer se 
encargue a un equipo de trabajo la delimitación de las causas y los 
requerimientos justificativos que deban acompañarles y que a continuación sea 
sometido al Pleno de la Comisión. 

   
Y no habiendo más asuntos que tratar, se cierra la sesión a las 12 horas del 

día 16 de diciembre de 2009.  
 


